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Al ser las cuatro de la tarde del día 03 de abril del 2017, se reúne el Concejo Municipal de Corredores, 

en la Sala de Sesiones por el Mercado Municipal, con la asistencia de los Señores Regidores y 

Síndicos Municipales. 

REGIDORES PROPIETARIOS 

José B. Chavarría Hernández      Jorge Jiménez Sánchez  

Presidente Municipal        Asiste a Comisión 

                          

Maikol Castillo Granados       Laura Arias Castrillo  

Marielos Castillo Serrano      Álvaro Ruiz Urbina  

Alfonso Padilla Campos 

 

REGIDORES SUPLENTES 

Ma. Magdalena Espinoza Calderón     Cristian García Miranda

     

Giselle Vega Alvarado (comisión)     Elizabeth Bejarano Ruiz  

 

Flor De María Sánchez Oconor (ausente)    Cristian Garcia Miranda 

 

Saray Rodríguez Castro 

Suple al Regidor Jorge Jiménez 

 

SINDICOS PROPIETARIOS 

José Walter Marín Figueroa (ausente)      William Jiménez H.  

Jorge Morgan Moreno (ausente       José Abel Gómez Gómez

           SINDICOS SUPLENTES 

Janeth Quesada Fernández      Olga F. Ramírez Castro  

(Suple al Sindico Walter Marín)   

Andrea F. García Carranza (ausente)       María E. Guido Batres  

 

Ing. Emil Fallas Cerdas                Lic. Erick Miranda Picado           Sra. Kembly Noel Carazo 

Vicealcaldesa Municipal                         Asesor Legal                  Secretaria Municipal a.i 

AGENDA 

Artículo I:  Saludo y oración  

Artículo II:  Comprobación del quórum y Aprobación de la agenda 

Artículo III:  Atención al Público  

Artículo IV:  Aprobación de Actas  

Artículo V : Lectura de Correspondencia  

Artículo VI:  Informes de Regidores y Síndicos  

Artículo VII:  Informes de Alcaldía 

Artículo VIII:  Asuntos de Regidores y Síndicos  

Artículo IX:  Acuerdos 

Artículo X:   Mociones 

Artículo XI:  Propuestas Rechazadas 
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Artículo XII:  Cierre de la sesión 

ARTÍCULO I.  

SALUDO Y ORACIÓN .éééééééééééééééééééééééééé. 

 

El Señor Presidente Municipal saluda a los presentes y seguidamente delega en el Sindico 

Abel Gómez, dirige la oración del día de  hoyéééééééééééééééééé. 

 

ARTICULO II.  

 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACION DE LA AGENDAééééé 

 

El Señor Presidente Municipal procede a realizar la comprobación del quórum, 

determinándose que existe quórum para sesionar, por lo que de inmediato procede a dar por 

abierta la sesi·n.  ééé..éééééééééééééééééééééééééé 

 

Seguidamente el Señor Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la 

agenda. 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal de Corredores aprueba la agenda del d²a. éé.. 

 

ARTÍCULO III.  

 

ATENCION A L PUBLICOéééééééééééééééééééééééé... 

 

SE RECIBE AL SEÑOR JORGE BADILLA PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO E IVÁN SANDOVAL GUTIÉRREZ VICEPRESIDENTE DE LA 

CÁMARA DE COMERCIÓ.  

 

El Señor Jorge Badilla manifiesta que traen una propuesta que enviaron previamente a la 

correspondencia donde solicitamos tres puntos muy específicos: 

 

Declaratoria conjunta, este trabajo se hace con cada municipalidad de la región Brunca es un 

proyecto de zona económica especial, esto es favorecer la organización de diferentes factores 

tantos públicos como privados para la gran inversión. Es importante recalcar que ya tiene 

éxito en San Carlos, Pérez Zeledón lo está implementando. 

Hay que nombrar una comisión permanente para que trabaje en esa declaratoria. De igual 

manera también la propuesta hay que entregarle a muchas instituciones sea el INA, 
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Universidades pero todos consideramos como Cámara de que debe ser el Concejo Municipal 

que toma el acuerdo en conjunto con la Alcaldía de liderar eso. 

Luego en la misma propuesta hay que crear una comisión permanente turismo, sabemos que 

se habla de una comisión si no se si estará vigente la Cámara ya ha trabajado con dos talleres 

en materia turística Corredores tiene muchos atractivos. Esta comisión puede ser una 

subcomisión de la parte de desarrollo o una comisión independiente, nosotros justificamos  

la parte del Concejo para promover el desarrollo, también tienen la autoridad lo que es la 

comisión especiales o permanentes.  

Nosotros hemos trabajado con comisiones municipales y no son muy exitosas porque a veces 

hay poco compromiso, la intención es que haya un compromiso no solo de poner en el papel 

la comisión y listo, porque si esto lo trabajamos bien estructurado podemos tener muchos 

frutos, considero que la región Brunca tiene mucho potencial de forma extraordinaria por 

ejemplo JUDESUR está trabajando un convenio para dar ante proyectos de impacto para la 

región Brunca. Tenemos cuatro años sin un MADERIN y no hemos logrado que venga otra 

empresa, si no hacemos el trabajo de organizarnos difícilmente realizaremos proyectos. 

El Señor Iván Sandoval Gutiérrez manifiesta están teniendo oportunidades de inversión 

son personas que ustedes han visto en el pasado en responsabilidad de todas estas cosas y no 

queremos pasar inadvertidos, necesitamos que ustedes tomen ese acuerdo porque aquí faltan 

fuentes de trabajo y estamos secos en este lugar, ustedes llegaron ocupar un puesto de 

importancia pero la importancia como Cámara de Comercio es traer la inversión y lo estamos 

logrando lo que pasa es que ustedes como Gobierno tienen la responsabilidad de aplicar esas 

cosas. 

El problema que se ha venido dando con las demás instituciones es que cada una piensa por 

su lado y no piensan en el cantón, entonces le pedimos muy humildemente que a la mayor 

brevedad nos ayuden en esa comisión, nosotros estamos poniendo todo de nuestra parte como 

Cámara, porque somos parte de aquí y estamos preocupados, estamos haciendo, trayendo 

inversiones para este lugar, porque es un lugar hermosos pero nosotros hemos dejado que se 

vaya de nuestras manos, que quede en el olvido y no se le de seguimiento porque nosotros 

hemos ido a visitar  a todas la 5 Municipalidades de estos cantones para llevarle esta 

propuesta y ojala que nosotros no nos quedemos atrás en los demás. 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que esto no se discute que ellos tienen que estar 

de la mano con el comercio, las Asociaciones de Desarrollo, las cooperativas, Juntas porque 

son el desarrollo. Ahora Jorge que estuvo en JUDESUR se da cuenta como era lograr crear 

pequeños empresarios, pero no, hicieron el reglamento y para que las Juntas puedan hacer 

salones comunales y la parte importante de los pueblos su Desarrollo ni los Gobiernos tienen 

esta atención del país. 




